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Referencia: 6903/2023

Procedimiento: Expediente de Proceso Selectivo (Oposición, Concurso Oposición, 
Concurso o Libre Designación) (DGFP)

Consorcio de la UNED (MALVAR02) 

La Comisión de Valoración del procedimiento para la provisión por el sistema de acceso libre 
y concurso de méritos de una plaza de personal laboral fijo de la categoría profesional de 
subalterno del Consorcio UNED-Melilla de conformidad con las Bases de la Convocatoria, 
publicadas en el BOME número 6027, de 20 de diciembre de 2022 en sesión celebrada el 17 
de mayo de 2023 acordó publicar la valoración provisional de la fase de concurso.

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE 

CONCURSO

NOMBRE Y 
APERLLIDOS

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUESTOS 
GRUPO E Y 

CAT. 
SUBALTERNO

(MAX. 80 
PUNTOS)

SERVICIOS 
PRESTADOS 
EN GRUPO E, 

CAT. 
SUBATERNO 
EN CENTRO 
UNED (MAX 
80 PUNTOS)

SERVICIOS 
PRESTADOS 
EN GRUPO E, 

CAT. 
SUBALTERNO

EN OTRAS 
ADMÓN.. 
(MAX. 20 
PUTOS)

FORMACIÓN
(MÁX. 20 
PUNTOS)

PUNTUACIÓN 
FINAL

MARZOUK 
KHARBOUCH
AKNAF

20 20 40
ABDELHALIK 
DRIS AMKRAM 54 13,61 67,61
NADIA 
MOHAMED 
BERGADIR

1,33 20 21,33
PERLA BENAIM 
BITTAN 11 11
FATIMA 
MOHAMED 
MOHAMED

1,88 20 21,88
JUAN ESTEBAN 
OSPINA CADENA 0
JUAN ANTONIO 
ROBLES GARCÍA 5,88 20 25,88
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Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para formular 
alegaciones a la valoración mediante escrito dirigido al Presidente de la 
Comisión.
Lo que se hace público en la web y en el Centro Universitario UNED-Melilla 
(C. Lope de Vega, 1, 52002 Melilla) para su conocimiento y efectos 

https://sede.melilla.es/
24 de mayo de 2023

C.S.V.:14622054320407275671

El Secretario del Centro UNED-Melilla

24 de mayo de 2023

C.S.V.:14622054320407275671

El Secretario P.A. El Secretario Acctal.

del Consejo de Gobierno

P.D. nº323 de 6 de Septiembre de 2019

BOME 5685, de 10 de Septiembre de 2019
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